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IMPOSITIVA ADUANA SEGURIDAD SOCIAL 

03/01/2020 

Certificado MiPyME 

Los monotributistas y autónomos también pueden obtenerlo. 

¿Qué es el Certificado MiPyME? 

Es un documento que acredita tu condición como PyME ante la AFIP, Ministerio de 

Desarrollo Productivo y terceros organismos e instituciones 

¿Qué beneficios obtengo por gestionarlo? 

Te permitirá acceder a muchos beneficios impositivos, mejores condiciones de 

financiamiento, y programas de asistencia para tu empresa. 

¿Cómo lo generó? 

Entrá al servicio web “PYMES Solicitud de Categorización y/o Beneficios”. Hacé clic en 

“Nuevo” y completá una nueva declaración jurada (formulario 1272). 

Para descargar el Certificado PYME deberás ingresar a 

https://pyme.produccion.gob.ar/certificado/, al igual que antes, informar CUIT y N° de 

Transacción y descargar el certificado. 

Tené en cuenta que la fecha de vigencia está impresa en cada certificado y corresponde 

al último día del cuarto mes posterior al cierre de ejercicio fiscal. Para mantener los 

beneficios, tenés que renovarlo durante ese mes. 
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